
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032010 00873 

 

 

 En atención al informe secretarial, se DISPONE:  

 

CORRER TRASLADO a los interesados de la objeción a los 

honorarios del partidor por el término legal de TRES (3) días, al tenor del 

artículo 363 de C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 

2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 

NIÑO SECRETARIA 
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